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Expediente Nº 8371/05

RES.D. Nº 337/05

VI STO:

LaRes. Rectoral Nº 1339/05, mediante lacual laUniversidad adhiere al Decreto
Nº 1518/05, del Poder Ejecutivo Nacional por el cual se otorga asueto los días 23 y 30 de
diciembre del cte. año con motivo de las tradicionales fiestas deNavidad y Año Nuevo;

POR ELL O y en uso de atribuciones que le concede el Art. 115° (2do. parágrafo) del
Estatuto de laUniversidad;

LA VI CE DECANO A/C DE DECANATO DE LA FACULTAD DE CS. EXACTAS

RESUELVE:
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ARTICULO 1 º: Adherir a la Res. Rectoral Nº 1339/05, y en consecuencia otorgar asueto
en el ámbito de laFacultad de Ciencias Exactas, los días 23 y 30 de diciembre del corriente
año, con motivo de las tradicionales fiestas deNavidad y Año Nuevo.

ARTICULO 2º: Hágase saber al personal Docente y de Apoyo Administrativo, y remítase
copia a cada uno de los Departamentos Docentes y a Rectorado para su toma de razón y
demás efectos. Cumplido ARCHÍVESE.


